
 

NORMOGRAMA 

 

¿Qué es un normograma? 

Es el marco normativo dentro del cual se fundamentan las funciones, obligaciones, responsabilidades y compromisos de las entidades públicas, 

cuya función administrativa está definida en las disposiciones que rigen su objeto. Esta herramienta se encuentra publicada en la página oficial 

de la entidad para conocimiento de las y los ciudadanos que se encuentren interesados en conocer la normatividad aplicable a la Comisión de 

la Verdad. 

 

¿Qué normas contiene? 

Contiene las normas externas aplicables a la función administrativa de la entidad contenidas en la Constitución, actos legislativos, leyes, 

ordenanzas, acuerdos, decretos, resoluciones, cirulares y demás normas y documentos que se encuentran inmersos en la gestión de la Comisión 

de la Verdad; así mismo contiene las normas internas como los acuerdos, resoluciones, circulares y en general, todas las normas de interés para 

la entidad y que deben ser acogidas por los funcionarios y contratistas que hacen parte de la Comisión de la Verdad. 

¿Cuál es la utilidad del normograma? 

Sirve para guiar a las víctimas, ciudadanía, y sociedad en general, interesadas en la misión y labores de de la Comisión de la Verdad,  así como 

para los funcionarios y/o contratistas que requieran validar información y/o ubicar una norma aplicable en el desarrollo de las funciones de la 

Comisión de la Verdad.  La importancia de mantener actualizadas las normas que regulan y reglamentan la actuación administrativa, deriva 

justamente de que el actuar de las entidades esté ajustado a Derecho y en específico al marco legal vigente. 

 



 

¿Qué es la Comisión de la Verdad? 

En el marco del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, suscrito entre el Gobierno de 

Colombia y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo FARC -EP, el Congreso de la República mediante el Acto 

Legislativo 01 de 2017 otorgó facultades al Presidente de la República para la expedición del Decreto Ley 588 de 2017, por el cual se organizó y 

puso en marcha la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, como un omo un ente autónomo e 

independiente del orden nacional, de rango constitucional, con personería jurídica, con autonomía administrativa, presupuestal y técnica, 

sujeto a un régimen legal propio, con el objeto de ser un mecanismo de carácter temporal y extrajudicial del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No Repetición - SIVJRNR, para conocer la verdad de lo ocurrido en el marco del conflicto armado y contribuir al esclarecimiento 

de las violaciones e infracciones cometidas durante el mismo y ofrecer una explicación amplia de su complejidad a toda la sociedad. 

El SIVJRNR está compuesto por los siguientes mecanismos y medidas: la Jurisdicción Especial para la Paz; la Comisión para el Esclarecimiento 

de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición; la Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 

conflicto armado; las medidas de reparación integral para la construcción de paz y las garantías de no repetición. 

El SIRJVNR requiere ser integral, para que las medidas logren un máximo de justicia y de rendición de cuentas sobre las violaciones de los 

derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario – DIH, ocurridas a lo largo del conflicto. Los distintos mecanismos y 

medidas de verdad, justicia, reparación y no repetición, en tanto parte de un sistema que busca una respuesta integral a las víctimas, no pueden 

entenderse de manera aislada, sino que estarán interconectados a través de relaciones de condicionalidad y de incentivos para acceder y 

mantener cualquier tratamiento especial de justicia, siempre fundados en el reconocimiento de la verdad y de las responsabilidades. 



 

 

 

¿Cual es el fin de la 
Comisión de la 

Verdad?

Misión

“Somos una Entidad de Estado que busca el esclarecimiento de 
los patrones y causas explicativas del conflicto armado interno 

que satisfaga el derecho de las víctimas y de la sociedad a la 
verdad, promueva el reconocimiento de lo sucedido, la 

convivencia en los territorios y contribuya a sentar las bases 
para la no repetición, mediante un proceso de participación 

amplio y plural para la construcción de una paz estable y 
duradera”.

Visión

“Al término del periodo de actividades de la Comisión de la Verdad, los 
aprendizajes en el proceso y su informe final serán apropiados por los 
colombianos y colombianas permitiendo que el Esclarecimiento de la 

Verdad se posicione durante un largo plazo en la agenda pública territorial, 
nacional e internacional como un requerimiento esencial para la 

consolidación de la paz.

En los territorios, las comunidades, organizaciones públicas y privadas y 
grupos representativos de personas, disponen de las herramientas y 
capacidades para celebrar de manera autónoma y en un ambiente 

democrático pactos y acuerdos institucionales, sociales y políticos de 
convivencia y compromisos para que nunca más se repita lo ocurrido en el 

marco del conflicto armado interno”.



 

 

Fundamentos 
normativos de 

la Comisión 
para el 

Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repetición 

(en adelante 
CEV o 

COMISIÓN DE 
LA VERDAD)  y 
su relación con 

el SIVJRNR

Acuerdo Final para la 
Terminación del 

Conflicto y la 
Construcción de una 

Paz Estable y 
Duradera firmado por 
el Gobierno Nacional 

y las FARC-EP

Acto Legislativo 01 del 4 
de Abril 2017

Creación constitucional del 
SIVJRNR y la COMISIÓN DE 
LA VERDAD como entidad 

del Estado con 
características sui generis. 

Artículo Transitorio 2

Decreto Ley 588 del 5 de 
Abril  2018

1.Establece la naturaleza, y
el alcance y término del
mandato su organización y
funciones.

2.Define alcances sobre
acceso a la información
reservada.

3.Concreta calidad de
funcionarios, formas de
financiación y mecanismo
de seguimiento.

Naturaleza de la Comisión de 
la Verdad

1.Entidad constitucional del 
Estado. 

2. De carácter temporal.

3. Parte del SIVJRNR.

4. De naturaleza extrajudicial.

5. Con autonomía, 
administrativa, técnica y 
presupuestal.

6. Régimen especial de acceso 
a información

Alcance de la naturaleza jurídica de la 
Comisión de la Verdad

No hace parte de ninguna de las tres 
ramas del poder público.

Su existencia está definida en el tiempo.

Posee una independencia relativa bajo 
los límites fiscales del presupuesto de la 

Nación.

Expidió de manera independiente su 
reglamento interno. 

Aprobó su manual de contratación bajo 
reglas del derecho privado para operar.

La Comisión definirá autónomamente a 
cuáles comparecientes de la JEP 

llamará .

Los resultados de sus labores no 
pueden ser fuente de denuncia penal.

Los Comisionados y funcionarios están 
exentos del deber de denuncia.

Los Comisionados y funcionarios están 
sujetos  a las normas disciplinarias de la 

función pública.

Posee facultades legales para acceder 
a información reservada.

Sentencia C-017 del 21 
Marzo de  2018.

1. Levanta la suspensión de 
términos del Decreto Ley 

588 de 2018.

2. Declara la exequibilidad 
de los artículos 1 a 15, 17, 
19 a 24, 26 a 28 y 30 a 33 
del Decreto 588 de 2018.

3. Declara exequibles con 
condicones los artículos 16, 

18 y 25 .

4. Declara inexequible parte 
del inciso 2 del Artículo 29.

Acuerdo 002 Reglamento 
del 1 Agosto 2018

Concreta funcionamiento y 
decisiones del pleno y 

relatoría; desarrolla 
funciones y define reglas 
iniciales de coordinación. 

¿Cuáles son los fundamentos normativos relevantes de la Comisión de la Verdad? 
 

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Acto/30030428
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30030452
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-017-18.htm


 

 

Esperamos que con esta breve introducción sea posible acceder al contenido del normograma de la Comisión de la verdad. 

Normas 
aplicables a 
la Comisión 
de la Verdad

Constitución

Leyes

Decretos 
Ley

Decretos

Resoluciones

Directivas

Acuerdos

Circulares

Comunicados

Normas 
Iso

Autos

Códigos

Conpes

Guías

Jurisprudencia

Conceptos

JERARQUIA DE LAS 

NORMAS QUE RIGEN 

A LA CEV 


